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de _ sobre Impuestos de Lujo, la~,~. délo Con
t~AdmIDlstratlvo del~~p,;;dIctalIO sen
te_ en 13 de abril de 1970, CUy'lI.~lIlóPOIIIltlva~ a.sl:

cPaJlamos: Que óesestimarnlo ·el·..~ ...·~ po,r
don Antonlno crentona contra ~UCIóll del ' Eco
n_AdmInIstrativo centtaJ. de 29,de~o d<l1DG9.~_Innar Y eonflnnamos esta ,resoIUClÓll P9l"~a dere
cho, deo1ará.ndola finne y sullBlstente; $Ül.' ImPÓ'!lllón \le eostas.•

De oontormldad con el anterior fallo.
Este _o. en cmnpllmlenlo de lo estaPlOCldO. en el

articulo 105 del texto refundido, d<l la .~ de 10 Oontencl<>so
A_ratlvo de 27 de dlclem~ de .1~ lía tenIdO a bléll
dlBponer la ejecución de esta sente_ enll1!S~ términos.

Lo que COIllunlco a V. l. para eU cOnoc!In1enlo 1, e!ectoa.
Dios guardé a V. L muchos -..
MadtId. 3 de junio de laTO.-P. 1>.. el SU_tono, JOSé

Mana satnz de Vicuña

nmo. Sr. Director general de Impuestos Ind1rectD8.

RESOLUCION de la DIrección Qen<lral del Tesoro
11 Preauvuestos por la~ ..,~~lII~n
número 8. concedida al«.Bll1U»,(;'o~~
lántioo,S. A.', _la a~4e1e~"~1Itrm
gIdas ae reC/ltulaclón de ~. en lbs ~.
mtentos que 88t1UUolln.

Viatos los """"ltos formuladOs P9l" el «Sanco~ Tran·
sat1ántico, S. A.». aoI1cl,laudo a_,IllbU_,I .. !\\UpUar, el ..,.
vIclo 'de cuentas reatrlngldea de_Ud&!\lón.de 11;l'lb¡11¡oa. y el
tra.sIadO de daIDIclIio de la Agencia I1rbootl1< '\lile~~da
en la calle Genere! Banjurjo, _*3., ele,~, .

Eata DIrecclóU General "'1>e1'da~ \lIIe)a a¡¡ti>ri....
c1ón n\lmerO 8 concedIda en 2 de e<¡tU~d<lJ~ e1 dlanco
C<BnereIal Trlm8atlántloo, S. A... se COIlS!derellMpllilda/.. los
sIguientes estab1eclmlentoe:

Demarcación de HtroUlnilo. de O'eT<>114

Torioella de Montgrl.--8ueul'$&!, calle Jc¡e<!il,Utonio. "úme
ro 5, a la que se asigna el número de ldentllteaeión 17'04-06.

Demarcación de H4cIenilo. de Málaga

_:t,t,,:,"¡¡-:~daas'i:..~~O~túr.a~~J¡l

~ ll'il•••lrJiíIIllIIM•••li•••IIlRllllllflllr""""]".Ill1ilIIllNilMIIIT!

Al m.Iillnotlempo se~e la OP9l"luna autol:iZaclón para
que la~ que~ l:tlst81<lda en la calle Genere! san·
jurlO, _ro 33. ele Barcelona,. contIn~ COIllO colaboradora
del 'I'e8Q!»en lalléstión recaUdatoria en JIU nuevo dalniclllo,
calle,~ !lImJur1O. núm_ ~1, en la _a locaJldad,
con 19uQl n\lmerO de ldentlflcaclón que tenia en el anterior
local que ocupaba..

DemllT<lllClón de HtlcIenilo. de B.,.celo7\a

Barcelona. - Agencia Urbana, Genere! SBnjurjo. números
49-51, con el nÜlnero de identlficaolón 08-07·12.

Madrid, 12 de junio de 1970.-EI·Direct"r general, José VI·
larasau salat.

RESOLUCIONde la D1recdón General del Tesoro
y Presupuestos por la~ s. amplia la a_ón
número 7co1UJe4úfa al «Banco. de Madrld. S. A.».
para la apel$lrjlde cuentas restrfngldaa de recau·
daclón de trt~1Itos en lbs e.tableelmientos que ee
i7idican.

Visto el escritO firmnlado por el «Banco de Madrid, S. A.»,
solicitando autortzaclón pa.raampliar el servicio de cuentas
reatrIngl~ de _daIllón de tributos,

EataDireectón Genere1' aeuer<la dlBponer que la autoriza
ció" n\lmerO 7 coocedldll. en 2 de octubre de 1964 a la cItada
Entldild, se~ ompIiilda al alguiente estab1eclmiento:

Dematcacliln de H4cIenilo. de La coruna
La. Coruña..-8ucursalJ Juana de Vega., número 5. a la que

se aaigna el número de IdentifIcación lt;.17·Dl.

Madrid. 12 de j1mlo de 19'1D.-El Director general, JOié VI
laruau SSJat.

RESOLUCION del Serlitclo Nacional de Loterkls
por la que •• hace PúbUoo haber sido autorizada
la tómbola de eart4ad, exenta del pago de im.
puestos, ~ se menciona.

Por acueNio del _o de HaeIenda, feroa 20 del actual,
se autoriza la algDIente tóIubola de earldad, exenta de pego de
Impuestos, en la localidad y !echa que se Indican:

LIbriUa <Murcia) .-Del 15 de agosto al 14 de septiembre
de 19'10.

Eata tómbola ha de anjetarse en en procedImiento a cuanto
dispone la legtalación vigente, habiendo 00_ prevtamente
la autorleaetón del e:¡oelentlalmo Prelado de la DiócesI•.

Lo que .. en\lUcia .,ara gener.l "",oclrnIenlo y demáe qUe
corresp<lll<\a. .

MadtId. 20 de ju1lo de 19'10.-EI Jefe del ServIcio, Franclseo
Rodrígu,," Clrugeda.-".~E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Badajoz por la que .., hace ¡nlbUco el /aIlo que .e
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Alfonso Nog....
le" _lo eapafiol, se le haoe saber P9l"él presente edIcto lo
algDIente:

111 Trll¡unal de contrabando en C011Iislón Permanente y en
...Ión del dia 16 de juDlo de 19'11l, llll COl1OCl!1' dé! expediente
número 4ll61l19, aco¡dl> el aígUlente fallo: ,

1.. Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cu.antla oom~ en el caso se¡¡undo del articulo 13
de la ~ de' Contrabando.

2.° DecIar.... ~abl. de la expresada lnfraccl6n, en con·
repto dé au,lor, a Lw. Alfonso NoP1es.

S.o Decl&rar que:. en el responsable concurren cll"cunsta.n~

cI.. modIfleátivas de la responsabllidild.
4.° nn_ la¡nulta algDIente:
A Lula Alf«¡so N<lee1es. 1llO.ooo pesetas.
5.· <lOmIllO del "'¡¡¡euIo lntertéU!do.
6.° Pena enbal<liJJl$ de privaelón de Ilbertild para caso de

insolvenc1:a..
El _te de la mUlta Impuesta ha de ser ingresado, pr..

claamente en efectlvo, "" esta ~ÓIIl de Hacienda en el
pl_ dé <¡Ulnee dias, a contar de la técha en que ea publique
la pre8ellte notlflCllc!ón, y contra dlcbo fallo se puilde lnte<'·
poner ~urso de alZada ante el TribUUe1SUpel'1or de Cotltr...
bando en el pI_ de qulQce, dias a partir de la publlcaclón
dé esta tlOtlf_ón, st¡¡nlflcajldo _ la illtel'poIIeión del ...


